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Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Órdenes 
y Resoluciones correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, 
C/ Carlos Ramírez de Arellano, 10, por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente 
a la publicación del presente Anuncio en el BOME de la Ciudad.

Melilla, 20 de marzo de 2015. 
La Secretaria Técnica, 
M.ª Ángeles Quevedo Fernández


